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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0331-2024-UTEA-CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 033-2024-UTEA-R de fecha 12 de enero de 2024, que deja
sin efeclo la Resolución Rectoral N" 288-2023-UTEA-R de fecha 13 de diciembre de 2023 y
Ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 029-2024-UTEA-VRAC de frecha 10
de enero de 2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normalivo, de gobierno, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitarie
' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡cár, las resoluc¡ones, a

de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
investigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, medianle Resolución de Consejo Direclivo N' 031-2020-SUNEOU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria, otorga la
l¡cencia inst¡tuc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnologica de los Andes, para oftecer el s€rvic¡o educat¡vo
superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académim y tílulo profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de Ia not¡ficeción de la presente resolución,

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consero Un¡versitario de fecha 08 de febrero de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N" 033-2024-
UTEA-R de fecha 12 de enero de 2024, que resuefue en su Articulo Primero: 'DEJAR SIN
EFECTO, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resolución Rectoral N' 288-2023-
UTEA-R de fecha 13 de d¡ciembre de 2023, que ENCARGA, la Dirección de Cooperación Técnica
y Relaciones lnternac¡onales a la Mag. MARYLUZ ELGUERA HILARES, docente ord¡nar¡o de la
Escuela Profesional de Contab¡lidad, a partir de la fecha hasta la conclusión del semestre
académico 20?3-ll. y en su Artículo Segundo: 'RATIFICAR con c¡rrgo a.dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o. la Resolución del Vicerrectorado Académico N'029-2024 de fecha '10 de enero de
2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'AGRADECER, a la Mag. MARYLUZ ELGUERA
HILARES, docente ordinar¡o de la Escuela Profesional de Contabilidad, por haberse desempeñado
como Directora d€ la Oirscc¡ón de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionalea a partir de
la emisión de la presente resoluc¡ón y en su Art¡culo Segundo: "ENCARGAR, la Dirección de
Cooperación Técnica y Relac¡ones lnternacionales al Mag. EDUARDO CHAVEZ VASQUEZ,
docente contratado de la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería de Sistemas e lnformálica, a parl¡r de
la em¡sión de la presente resolución, hasta la culminación del semeslre académico 2023-ll";

En uso de Ias atr¡buc¡ones conferidas al s€ñor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N' 26280.
el Estatuto de la Universidad. la Resolución de Com¡té Elecloral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 d6 agosto del año 2021, rat¡f¡cado med¡anle Resoluc¡ón de Consejo
Universitario No 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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SUNEDU con el Oficio N" 664F2021- SUNEDU - 02-'15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-
02-1102 y el lnforme N" 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha 08 de febrero de 2o24,la Resolución Rectoral N" 031202+UTEA-R de fecha 12 de enero
de 2024. que resuelve en su Artículo Primero: "DEJAR SIN EFECTO, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución Rectoral N" 288-2023-UTEA-R de fecha 13 de d¡ciembre de
2023, que ENCARGA, la Dirección de Cooperación Técn¡ca y Relaciones lnlernac¡onales a la Mag.
MARYLUZ ELGUERA HILARES, docente ordinario de le Escuela ProfeE¡onal de Contabilidad, a
part¡r de la fecha hasta la conclus¡ón del semestre académico 2023-ll. y en su Articulo Segundo:
"RATIFICAR con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado
Académ¡co N' 029-2024 de fucha 10 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"AGRADECER, a la Mag. MARYLUZ ELGUERA HILARES, docente ordinario de la Escuela
Profesional de Contabilidad, por haberse desempeñado como Directora de la Direcc¡ón de
Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales a partir de la emisión de la presente resoluc¡ón
y en su Articulo Segundo: "ENCARGAR, la Dirección de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones
lnternacionales al Mag. EDUARDO CHAVEZ VASQUEZ, docente contratado de la Escuela
Profes¡onal de lngenieria de Sistemas e lntormática, a partir de la emislón de la presento
resoluc¡ón, hasta la culm¡nación dél seméstre académ¡co 2023-ll";

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Añdes
ILLO

Secretaria r¿l
Universidad Tecnológic¿ de los Andes
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Univers¡dad.


